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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL POR LA QUE PUBLICA EL 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO QUE REGULA LA 
FORMACIÓN DE BOLSA DE CANDIDATOS PARA LA ADHESIÓN DE VOLUNTARIOS AL EQUIPO 
DE RESPUESTA LOGÍSTICA INMEDIATA DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE 
EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Con fecha 5 de marzo se publicaba en el BOCM nº55, resolución del Director General de 
Protección Civil, de fecha 20 de febrero de 2024, por la que se regula la formación de bolsa de 
candidatos para la adhesión al Equipo de Respuesta logística Inmediata de Voluntarios de 
Protección Civil ante Emergencias de la Comunidad de Madrid (ERIVE). 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se han contabilizado un total de 64 
instancias, de las cuales 39 cumplen con los requisitos para su admisión y 25 adolecen de 
defectos que han motivado provisionalmente su exclusión. 

El resuelvo cuarto de la resolución del Director General por la que se convoca el proceso de 
adhesión de voluntarios al ERIVE establece que terminado el plazo de presentación de 
solicitudes se publicará el listado provisional de admitidos y excluidos tanto en la propia 
página del trámite electrónico como en la página web de la Comunidad de Madrid 
https://www.comunidad.madrid/servicios/seguridad-emergencias/proteccion-civil  

Así mismo, recoge que los aspirantes podrán formular alegaciones ante esta Dirección General 
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente al de la fecha de la presente 
resolución, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistido de su 
petición. 

En virtud de las competencias atribuidas en el artículo 5.2 del decreto 217/2023, de 26 de 
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112 

RESUELVO 

Primero. 

Aprobar el listado provisional de admitidos, que se adjunta como Anexo 1, al proceso que 
regula la formación de bolsa de candidatos para la adhesión de voluntarios al Equipo de 
Respuesta logística Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias de la 
Comunidad de Madrid (ERIVE) convocado mediante resolución de fecha 20 de febrero de 
2024. 

Segundo. 

Aprobar el listado provisional de excluidos, indicando el motivo de su exclusión, que se adjunta 
como Anexo 2, al proceso que regula la formación de bolsa de candidatos para la adhesión de 
voluntarios al Equipo de Respuesta logística Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante 
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Emergencias de la Comunidad de Madrid (ERIVE) convocado mediante resolución de fecha 20 
de febrero de 2024. 

Los aspirantes cuya causa de exclusión sea la no inscripción en el Registro especial de 
agrupaciones de protección civil de la Comunidad de Madrid, únicamente podrán subsanar 
justificando su inscripción con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes del presente proceso.  

Tercero. 

Disponer la publicación de esta resolución tanto en la propia página del trámite electrónico 
como en la página web de la Comunidad de Madrid  

Cuarto. 

Los aspirantes podrán formular alegaciones ante esta Dirección General en el plazo de cinco 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de la fecha de la presente resolución, con 
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistido de su petición. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a fecha de su firma 

DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

 

 

Manuel Zarazaga Garrido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

         
     








